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Villavicencio, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LEONOR GUTIÉRREZ ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ Y DEPARTAMENTO DEL META 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00261 00 

 

Revisado el presente asunto, se observan vencidos los términos de que trata el artículo 

172 de la Ley 1437 de 2011 – traslado de la demanda-, no obstante, advierte el Despacho 

que las pretensiones y condenas de demanda, van dirigidas contra NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG), EL DEPARTAMENTO DEL META y el DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ. 

 

Tenemos que mediante proveído de fecha 16 de mayo de 20221, se admitió la demanda 

y se ordenó notificar al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 

Departamento del Caquetá. 

 

Por ende, se hace necesario adicionar el auto admisorio de la demanda, en el sentido de 

vincular al DEPARTAMENTO DEL META. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Adicionar el auto admisorio de la demanda calendado 16 de mayo de 2022, 

en el sentido de vincular como demandado al DEPARTAMENTO DEL META, como se 

indicó en las consideraciones. 

 

SEGUNDO: Adicionar el numeral SEGUNDO del auto del 16 de mayo de 2022, el cual 

quedará así: 

 

“SEGUNDO: Notificar el presente auto en forma personal al señor MINISTRO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, y al GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DEL META, o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones, por medio de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A., conforme lo contempla el artículo 199 Ley 1437 de 

2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el numeral 1 

del artículo 171 ibídem.” 

 

                     
1 Auto cargado en la plataforma Samai índice 5. 
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Para tal efecto, por secretaría proceder a la notificación del Departamento del Meta, 

conforme a lo dispuesto, en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito  
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Angela Maria Trujillo Diazgranados
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